
 
 

 
Instructivos para pagos por PSE 

 
Bienvenidos a esta nueva forma de pago. Recordemos que, en esta primera 
fase del proyecto, solo pueden acceder a esta modalidad los asociados(a) 
activos(a) que vayan a realizar pagos para abonos de crédito. 
 
 

1. Ingresa a través de nuestro sitio web www.fondeargos.org a “Servicios en Línea”. 
2. Ingresa tus datos para acceder a tu perfil y estado de cuenta. 
3. Haz clic en “Pagos y Transferencias” 

 
 

 
 
 

4. Posterior, se desplegará la pestaña “Obligaciones”: 
 
 

 
 
 
 
 
  



 

 
 
 

5. En “Obligaciones” se desplegarán los servicios que tienes activos con el fondo. Existen tres 
opciones: marcar saldo (pago total obligaciones), próximo vencimiento (cuota) o abono a la 
obligación. En el espacio que dice “Ingresar Valor” digita el valor a cancelar y seleccione 
“Siguiente” 

 

 
 
 

6. Se abrirá la pestaña “Formas de Pago”, seleccione la opción “PSE” y de clic en “Siguiente” 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

7. Continúa a la pestaña de “Verificación” da clic en “Finalizar” 
 
 

 
 
 
 

8. Posteriormente, se visualizará un mensaje de espera y cargará una nueva pestaña donde se 
especifica el medio de pago “PSE” y haz clic en “Continuar”. 

 
 

 
 
  



 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

9. Ingresa la información solicitada (Correo electrónico y número de teléfono que tenemos 
registrado en Linix). Luego, selecciona la entidad financiera donde tienes tu cuenta y haz clic 
en “Continuar”.  

 
 
 

 
 

 
  



 
 
 
 
 
 

10. Una vez digitado y verificado hacer clic en “Pagar” y se visualizará la plataforma haciendo el 
proceso de cambio de plataforma a la entidad financiera. 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
  



 
 
 
 
 
 

11. El sistema redirecciona automáticamente a la entidad bancaria seleccionada. Para este 
caso, el ejemplo se ilustra con “Bancolombia Personas”. Tenga en cuenta que cada entidad 
financiera dispone de su propio sistema de autenticación. 

 
 

 
 
 
 
 

12. Digita su “Información Personal” 
 

 
 

 
  



 
 

 
 
 

 
 
 

 
  



 
 
 
 

13. Verificar la información de pago: 
 

 
 
 

14. Al finalizar la transacción haz clic en “Regresar al Comercio” para visualizar el comprobante 
de pago. 

 
 

 
 

 
  



 
 
 

 

 
 
 

15. Hacer clic en “Finalizar”. Luego, puedes consultar en tu estado de cuenta que se verá de 
manera inmediata la aplicación del pago realizado. 

 
 

 
 

 
  



 
 

 
 
 
 
 
 
 

16. Adicionalmente a tu número de teléfono llegará un mensaje de texto de la entidad financiera y 
al correo electrónico tu soporte de pago desde PSE. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 


